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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00531-00. 
 
La profesional del derecho que funge como vocera judicial del extremo 
incoante sustituye la delegación conferida en su momento; actuación que se 
ajusta a las previsiones contempladas por el inc. 5º, art. 75 del C.G.P., ya que 
tal actividad no fue expresamente prohibida por el organismo que figura en 
calidad de reclamante. 
 
De ese modo, en virtud de lo anterior, se reconoce como procuradora 
judicial del ente rogante, a la togada MARÍA FERNANDA ARIAS HUERTAS, 
identificada con C.C. N° 1.088.012.247 y T.P. N° 338.026 del C.S. de la J., en 
los términos y para los fines establecidos en el correspondiente memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 31 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 


